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PARTE OFICIAL.

S . M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infama Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte siu novedad en su im 
portante salud.

PARTE R E CIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA G U E R R A .

El capitán general  de Casti l la la N u e v a  , con referencia 
al comandante general  de G u a d a l a j a r a ,  part icipa en 5 del 
corriente q ue  la columna del coronel Rodr íguez l ogró resca
tar á los pasajeros que en el  pueblo de Sauca sorprendieron 
los facciosos con la di l igencia de Zaragoza á esta cor t e ,  co
giendo ademas á un faccioso y cuatro caballos.

Asimismo maniGesta con fecha de ay e r  el comandante ge
neral de las provincias de Ciudad Real  y  T ol edo que el a l 
férez D. Antonio Bastos alcanzó á la escasa part ida , reducida 
ya á seis hombres montados,  del cabecilla conocido por  el sar 
gento Gó mez,  y  le causó un muerto y  un prisionero.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
S E N A D O .

P R E S I D E N C IA  D E L  SR. CONDE DE F O N TA O .

Sesión del día  6 de M ayo .
Se abr ió d la una y veinte minutos ,  y  leída el  acta de la 

an te r io r ,  quedó aprobada.
Quedó enterado el Senado de una comunicación del  señor  

Minist ro de la G u e r r a ,  lecha 29 del pasado,  t ras ladando el 
Real decreto relat ivo á cómo han de ser recibidos los bu
ques belgas en los puertos de la Pení nsula  e islas a d y a 
centes.

En v i r t ud  de una comunicación del  Congreso de Di put a 
dos poniendo en conocimiento del Senado que habia nom
brado para la comisión mixta que ha de ex ami na r  el p r o 
yecto sobre celebración del  aniversario de la Consti tución ¡i 
los Sres. San M i g u e l ,  T e m p r a d o ,  Sancho,  R i v e d ,  y M uño z  
Maldonado,  se acordó á propuesta del Sr.  Pres idente que el 
primer Sr. Senador  nombrado por la comisión del Senado se 
entendiese con la comisión de Sres. Diputados.

Se dio cuenta de que el ayuntamiento de esta m u y  heroica 
villa,  y en su nombr e el p r imer  alcalde consti tucional Don 
Joaquin M ar í a  de F e r r e r ,  había puesto en manos del  Sr.  Pres i 
dente del Senado las dos llaves de las urnas  colocadas en el 
sarcófago del Campo de la Leal tad  , que contienen los restos 
de los capitanes de ar t i l l e r ía  D. P e d ro  Daoiz y  D.  Luis  Y e -  
l a r d e , víct imas de la independencia nacional ,  y un e j empl ar  
de cada una de las actas de ent rega.

Se acordó que  se archivasen las l laves y las actas.
E nt r ó en el salón el Sr.  Minist ro de la Gobernación.
Se anunció que el Sr.  D. Antonio Perez  de M e c a ,  que se 

habia presentado en esta sesión,  que dab a agregado á la t er 
cera sección.

Orden del d ia :  cont inuación de la discusión por  ar t ículos  
del proyecto de ley electoral .

Se leyó el dictamen que presentaba la comisión sobre v a 
nas adiciones y enmiendas que se la pasaron en el  dia a n 
terior.

Se leyó el art.  14 redactado nuevament e por  la comisión, 
teniendo presente la pr imera enmienda del  Sr.  marques  de 
" V i l u m a ,  y fue a probado.

Ene aprobado el dictamen de la comisión respecto á la 
segunda enmienda del indicado Sr. marques  de Vi luma.

Leído el dictamen sobre la tercera enmienda de dicho se- 
hor , tue d e s a p r o b a d o , y aprobada la enmienda.

Pasándose en seguida á leer el dictamen acerca de las en
miendas de los i>res. Melgare jo y Diaz Camacho,

El Sr. M E L G A R E J O  s e ’opone al d ic t amen,  porque cree 
que no se l lena el objeto como deseaba.

El  Sr.  F I G U E R A S  le apoya haciendo presente que s e t r a -
solamente de la mesa provisional  , y que para asegurar  la 

legalidad del acto no hal la ot ro medio mejor  que el propuesto 
en el dictamen.

El  Sr.  C A M B A  manifiesta que puede ocurr i r  el que en 
aquella reunión haya mas de dos individuos que tengan una

misma ed ad ,  y que no ve en la ley el medio de salvar  este 
inconveniente.

E l  Sr.  duq ue  de R I Y A S  coincide con la opinión de S. S., 
y cree que el medio de evi tar  este inconveniente es el que se 
ponga un art ículo en la ley previniendo que cu las listas 
electorales se exprese la edad de los electores.

Apoya  las observaciones de ios Sres. Gamba y duq ue  de 
Ri vas  el Sr.  Perez  de Meca ; y contestados brevemente por 
el Sr.  Figueras  manifestando que no era fácil el que se diese 
ese caso,  y que ademas podia obviarse poniendo en el estado 
una casilla mas para que se especificase la e d a d ,  quedó a p r o 
bado el art .  17.

Lo fue igualmente siu discusión el art.  18 nuevament e re
dactado por la comisión.

Se leyó el dictamen de la misma sobre las adiciones p r o 
puestas por los Sres. marques  de Falces y M e l g a r e j o ,  r e d u 
cido á decir  que por mas plausible que sea el celo de los p ro -  
ponentes no las creia necesarias;  y después de haber  e x p l ay a
do estos las razones ya expuestas al ap oyar las ,  y de haber  
sostenido el dictamen los Sres.  Isla Fer nandez y Ondovi l l a 
haciendo ver  que la idea de la adición no era adaptable  al 
método de elección establecido en E sp aña ,  se acordó que la 
votación fuese por par tes ;  quedando aprobada la relat iva á 
la adición del Sr.  marques  de Palees,  y desaprobada la r es 
pect iva á la del Sr.  Melga re jo .

Cont inuando la discusión por  art ículos del  proyecto de 
ley e lectoral ,  se leyó el 50,  que dice:

A los ocho dias de haber  terminado las elecciones se ve
rificará el escrut inio general  del  partido en la cabeza de el, 
en una j unt a compuesta del alcalde ó el que haga sus veces; 
de los comisionados de distri tos electorales,  y de los i nd iv i 
duos del  ayuntamiento de dicha cabeza de par t ido que sean 
electores.

Desempeñará el cargo de secretario uno de los comisiona
dos,  designado por la suerte si no pasan de siete los que ha
yan c oncur r i do;  pero si pasan de este n u m e r o ,  se sortearán 
dos secretarios.

F u e  aprobado sin discusión.
Se leyó el 51,  concebido en estos términos:

Ar t .  31.  Los comisionados que  por enfe rmedad ú ot ra 
causa gr ave  no puedan co ncur r i r  á esta junta el  dia señalado,  
remit i rán el acta de su distri to electoral  al alcalde del  p u e 
blo en que haya de verificarse el escrutiuio; el  c u a l ,  en el 
caso de fal tar  en aquel  dia la mi ta d de las ac t as ,  podrá d i 
f er i r  el acto para cuat ro dias,  y  no mas,  debiendo e je c ut a r 
le el duodécimo dia después de terminadas las elecciones,  sea 
cual  fuere el numer o de comisionados ó de actas.

E l  Sr.  C A N E J A  se opone al ar t ículo diciendo que co n
sidera de absoluta necesidad el que  se fije el número de elec
tores que hayan de concur r i r  para que haya elección;  por
que  según se expresa  por la comisión,  con solo que haya una 
acta podrá hacerse el escrut inio,  y  aunque en esta acta no 
resul ten mas que cinco electores habrá elección.

E l  Sr.  R U I Z  D E  L A  V E G A  contesta que si S. S. gusta 
puede hacer una  adición ó enmienda;  pero que como esta es 
una  mat er ia  de opiniones,  S. S. l leva la contraria del  señor 
Caneja que es que no se ponga un término al númer o de elec
tores como sucede en I ngl at er ra .

E l  Sr .  Caneja hace varias aclaraciones.
E l  Sr.  marques  de V I L U M A  dice que este ar t ículo debe 

pasar  á la comisión,  y que seria/conveniente que en todos los 
distri tos en donde se hubiesen verificado las elecciones se r e
mitiese ai a lcalde de la cabeza del  part ido una copia l eg al i 
zada de las actas,  para que en el caso que no concurriesen 

| alguno ó algunos comisionados pasados cuatro dias del t iem
po que estos debieran haber  concurr ido,  con presencia de las 
actas se procediera  al  escrutinio.

El  Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N :  S eñ o r e s ,  efec
t ivamente el Senado se halla ya en cuestioues de muy poco 
Ínteres;  sin em ba rg o ,  como no deja de tener  alguno el a r t í 
culo de que se t r a t a ,  haré varias  observaciones por  si a l g u
nos señores le creyesen dudoso. La comisión y  el Gobierno 
en el ar t .  32 se han propuesto ev i ta r  las dudas de la ley a n 
tigua.  E n  la ley vigente hasta ahora se decia que  los comi
sionados fuesen con las actas ; pero sucedía una cosa,  y era 
que los comisionados,  ó por  no tener  la incomodidad de asistir, 
ó porque estaban interceptados  los caminos,  de jaban de ha
cerlo.

E n tal caso se dudaba de si las actas remit idas por  1111 
propio debían ó no escrutarse ; lia habido mucha v a r i e 
dad.  E n  muchas junt as  de escrutinio no las admit ían porque 
suponían que la ley l lamaba á los mismos comisionados escru
tadores como jueces para di r i mi r  la duda.  En otras juntas  se 
admit ían , y como he dicho,  habia mucha variedad.

Esto es preciso determinar lo en la ley actual , y  por  eso 
se determina lo mismo en la presentada por el Gobierno que 
en la propuesta por  la comisión,  y se dice que cuando no p u 
dieren asistir los comisionados por  enfermedad ú otra causa, 
la remita el alcalde.  Pero ahora se presenta una cuestión t o
daví a mas grave.  ¿ Eu el caso de que 110 remitan las actas 
los comisionados,  quién será bastante para calificar las actas 
necesarias para aquel la  e lección? Este  es un caso dudos o,  la

ley actual no lo resolvía , y puedo decir  que  he tenido cono
cimiento de provincia donde solo concurr ía un acta;  se escr u
tó:  ¿ hubo ó no elección?

El  Gol .fiemo se vio muy dudoso,  y creyó que para ha ber  
elección en una provincia era necesario la mi tad mas uno de 
los distritos que forman la provincia electoral  ; y aunque  so
bre es(o no habia una ley t erminante , habia otra de la cual  
se echó mano como au x i l i a r ,  y es una ley excepcional  que 
se hizo para las provincias de T e r u e l  y Castellón.

En esta ley , dada á consecuencia de una exposición do la 
diputación provincial  de C as te l lón ,  se decia:  " E l  escrutinio 
se prorogará por 12 ó 15 dias mas,  a tendiendo á la dificultad 
de la asistencia de los comisionados,” y dice " q u e  solo se ha 
rá cuando asistan la mitad mas uno.” Aqui estaba ya el p r i n 
cipio establecido,  y solo estaba el colegio electoral  en d i s 
posición de poder escrutar  cuando estuviese la mi tad mas 
una de las actas. Pues el Gobierno al establecer  esta ley dijo 
lo mismo en el art.  51 ( /e r o) ;  de modo que el Gobierno ya 
ant icipó una idea,  y es (pie solo se puede considerar  que hay 
colegio electoral  cuando concurren la mi tad mas uno de ios 
distritos.

La comisión dice - " E n  el caso de que pasen los ocho días 
de verificarse la elección so hura el escrut inio ge ner al .” Pero es 
preciso tener  presente también que hecha la elección por dis
tritos y dada la facul tad á loá comisionados de poder  remi t i r  
las a c t a s , será muy difícil que dejen de estar todas. No o b s 
tante yo creo,  salvo e! parecer  del Senado,  que respecto á 
que esta clase de Gobierno es un Gobierno de mayor í as ,  S e 

ria pr ude nt e  fijar el número de actas que deben escrutarse,  á 
fin de que no se falsee este medio de representación , porque 
seria una cosa par t icular  que solo porque asistiese un acta d * 
un distr i to se considerase como la expresión de los demas.  
Se dirá á esto que es l ibre en los ciudadanos el usar  dc*l d e 
recho electoral ;  pero no es lo mismo a qui ,  pues se supone ya 
verificada la elección,  y ademas de esto al que no asista por 
que  renuncia ese derecho pol í t ico,  se le imputa que esa mis
ma omisión es una especie de pena que se le impone : por lo 
t a n t o ,  puesto que la comisión se presenta con esta docil idad,  
se evi tar ía ese inconveniente fijando un número para q u e  
pueda haber  elección, ó aprobando desde luego el pensamien
to del  Gobierno de que se haga el escrutinio con la mi tad 
mas uno.

E l  Sr.  R U I Z  D E  L A  V E G A  dice que la mente de la co
misión no ha sido que dejen de escrutarse las actas que no se 
remitan por los comisionados, sino c o ns er var l a  misma do c t r i 
na y  las mismas expresiones de los ar t ículos del Gobierno,  
invir t iendo el orden de las operaciones electorales que alli  se 
establece,  y  proponiéndolas por  el orden natural  con que  
vienen.

El  Sr.  ma rques  de F A L C E S  manifiesta que se halla en el 
caso de hacer  una observación á la comisión , relat iva á que  
tenga en cuenta la diferencia que debe haber  para las capi 
tales que pasen de 500 almas;  porque previniéndose que ia 
j unt a de escrut inio se ha de componer  del alcalde , los comi
sionados y los individuos d o  ayunt ami ento que sean electores,  
se debe proveer  con excepción á aquellos pueblos en que se 
han de hacer  á un t iempo t res ó cuatro juntas.

A petición de la comisión quedó ret i rado el ar t ículo.
Se leyó el art.  21 nuevament e redact ado ,  teniendo p r e 

sente las adiciones presentadas al mismo.
E l  Sr.  S A N  MI GUP2L se opone á que el elector pueda 

tener  la facul tad de mandar  escribi r  la pa pe le ta ,  pues cree 
que de este modo pueden cometerse algunos f raudes ,  y 110 vo
tar  tal  vez el elector  á los sugetos que tenga á bien. Asi  es 
de opinión que en lugar  de poder  el elector mandar  escribir  
la papel et a ,  que diga los nombres de los sugetos por  quienes 
votan á los individuos de la mesa;  pues aunque de ambos 
modos hay p ub l i c i d a d ,  cree S. S. que mas sinceridad podrá 
haber  en los individuos que compongan la mesa * que en los 
(jue se dediquen como alquilones á escribir  las papeletas de 
los que no sepan escribir  ó esten imposibil i tados de hacerlo.

Los Sres.  Mel ga re jo  y San Miguel  hacen varias ac l ar a
ciones.

El  Sr.  F I G U E R A S  contesta que no puede escr ibirse,  c o 
mo supone el Sr.  San Miguel  , por ningún escribiente a l q u i 
lón , sino por  un e l ec t or ,  porque se previene que ha de h a 
cerse dent ro del  salón e lectoral ,  y que en este no pueden e n 
t r ar  según la misma mas que los electores;  y que ademas es 
pr ef er ib l e ,  y será mucho mas secreto el voto si se permi te  el 
que el elector  se valga de un amigo,  que-no teniendo que v a 
lerse de cual qui er  otro medio.

El  Sr.  duq u e  de R I V  AS manifiesta que está de acuerdo 
en la mayor  parte de las observaciones expuestas por el señor  
Figueras ;  pero que no puede estarlo en que no se permita al 
elector  escribir  la papeleta fuera del recinto electoral  ; y 

' añade que cree necesario que se zanjen en la ley los inconve
nientes á que puede dar  lugar  la contradicción eu que aparece 
el art .  47 con el que  se discute ,  puesto que en uno se dice 
que no podrán en t r ar  en el salón mas. que los electores,  y  en 
el otro se previene que todos los actos de la elección sean 
públicos.

E l  Sr.  F I G U E R A S  contesta que el mismo fue el or igen



de que se quitase esa pa labra  de fu e ra  t porque veia los mis
mos peligros de coacción que el Sr. duque de Ii ivas veia 
den tro  del salón electoral.  En cuanto á la segunda observa
ción acerca de que solo entren en el local los e lec to res ,  res
ponde que el espír i tu  de la comisión no ha sido el que ú n i 
camente entren solos los e lec to res ,  sino que hubiese una se
p a ra c ió n ,  b;en con una baranda ó de otro modo, en términos 
que  no se mezclen estos con los que no gozan del derecho.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Romo Gam
b o a ,  Ruiz de la V e g a ,  marques de Falces, Rich y Figueras,  
se puso á votación el ar t ícu lo  y  quedó d esap ro bado ,  man
dándose volv iera  á la comisión.

Se leyó el siguiente:
Art.  32. La jun ta  ce lebrará sus sesiones á p u e r ta  abierta ,  

y  solo tendrán  voto en ella los comisionados de d is tr i tos  , si 
concurrieren  tres á lo menos; pero si no l legaren  á este n ú 
m ero,  se completarán por suerte  en tre  los indiv iduos de ay u n 
tamiento que estuviesen presentes en el acto.

En  esta jun ta  se resolverán á p lu ra l id ad  absoluta  de vo
tos las dudas y reclamaciones que se presenten: en caso de em
p a te  decidirá el comisionado de mas edad.

Cualqu iera  que sea la resolución que reca ig a ,  se liará 
constar en el ac ta:  la jun ta  de escrutinio no podrá a n u la r  los 
votos de ningún pueblo ó d is tr i to ;  pero hará insertar en el 
acta ó actas las observaciones que acerca de su validez ó n u 
lidad  estime oportunas para la conveniente resolución del res
pectivo cuerpo colegislador.

El Sr. m arques de F A L C E S  rogó á la comisión que para 
ev i ta r  d u d a s ,  donde se dice c*que la ju n ta  resolverá á p lu ra 
l idad  absoluta de votos las reclamaciones que se p re s e n te n ,”  
añadiese: ÍCpor los mismos comisionados.”

El Sr. F I G U E R A S  contestó que aunque no e ra  necesaria 
esa adición , la comisión no tenia inconveniente en adm it ir la  
para  mayor claridad.

Se votó en seguida por partes el a r t ícu lo  á petición del 
Sr. marques de V i lu m a ,  y fueron aprobados los párrafos 1?, 
3? y mitad del 2?, desechándose la parte  de este que dice: wen 
caso de empate decidirá el comisionado de mas edad.”

Se leyó el s iguien te:
A rt .  35. Concluido el escrutinio general de las actas elec

torales de los d is tr i tos ,  quedarán elegidos Diputados propie
tarios los (pie reúnan mas votos de los que  hayan tomado p a r 
te en la e lección , y suplentes los que se les ap ro x im en ,  con 
tal que unos y otros hayan obtenido mayoría absoluta .

E n  caso de que dos personas obtengan igual núm ero  de 
votos, se decidirá por medio de la suerte en la misma ju n ta  
electoral el luga r  de preferencia  que  á cada una  co rres 
ponda.

El Sr. m arques de V I L U M A  presentó una adición r e la 
tiva a que quedasen elegidos Diputados los que  reuniesen la 
m ayoría  absoluta de votos en tre  los v o tan tes ,  siempre que el 
num ero  de estos no baje de la te rce ra  pa rte  de los electores 
domiciliados en el pa rt ido  e le c to ra l ; y apoyada por S. S., 
lú e  tomada en consideración y  pasó á la comisión.

Vuelto á leer el art .  53 ,
E l  Sr. C A N E J A  pide al Senado que  v ue lva  este a r t ícu 

lo á la comisión por la conexión que tiene con la adición del 
Sr. m arques de V ilu m a .  A l mismo tiempo dice que  desearía 
que  en caso de em pale no decidiese la s u e r t e , porque  esta se 
sabe que es c ie g a , sino que decidiese la m ayor e d a d , pues 
esta en todas partes  se re spe ta ,  porque se la supone mas ex 
periencia  y  mas juicio.

E l  Sr.  duque de R I V A S  apoya lo dicho por el Sr. Caneja, 
añadiendo que desearía que en el caso de em pate para  Sena
d o res ,  decidiese la m ayor  e d a d ,  y  pa ra  Diputados la menor.

E l  Senado acordó que este a r t ícu lo  vo lv ie ra  á la  comisión.
Se leyó el s igu ien te :

A r t .  34. Acto continuo se ex tenderá  una  acta según el 
modelo ad ju n to ,  que  firmarán el presiden te  y  los demas vo 
cales de la j u n t a , y  en la cual se expresará  el núm ero  total 
de electores del part ido ,  el de  los que  hubieren concurrido á 
la elección , y el núm ero de votos que haya obtenido cada D i
putado ó su p len te ,  y los demas candidatos por el o rden  res
pectivo.

El Sr. C A N E J A  dice que los modelos deben tenerse á la 
v is ta ,  pues que necesariamente habrá que rectificarlos en r a 
zón á las alteraciones que ha habido en la discusión.

Después de algunas ligeras observaciones en tre  los seño
res  m arques de V ilum a , marquesjde Falces y  Ruiz de la V e 
g a ,  fue aprobado el ar t ícu lo .

Lo fueron sin discusión los siguientes:
A rt .  35. E l  p residente dispondrá que  se saquen copias del 

acta autorizadas por el mismo y por los cuatro  secretarios; 
y remitirá una al gefe político de la provincia  á fin de que 
la eleve al G o b ie rn o , otra al Diputado propietario  , y  o tra  al 
s u p le n te ,  para que en su respectivo caso s irva á estos dos ú l 
t im os de credencial para presentarse en el Congreso.

Cuando al mismo tiempo de haberse hecho la elección de 
D ipu tado  en un partido  electoral se haya verificado igua l
mente la propuesta para S e n ad o r ,  se sacará o tra  copia del 
acta separada ,  de que se hace mención en el ar t .  53 de esta 
l e y , a fin de rem it ir la  a la capital de la provincia pa ra  los 
efectos expresados en el art.  54 de la misma.

A rt .  36. E l  gefe político hará im prim ir  y c ircu la r  el acta 
ó actas de cada partido  electoral de su provincia con la lista 
nominal de los electores que hayan v o ta d o ,  y  la de aquellos 
que no hayan concurrido á e je rcer  este derecho.

A r t .  3 7 .^  Si no resuliare  nom brado Diputado en las p r i 
meras elecciones por no haber reunido ninguno la mayoría 
absoluta de votos en el partido  e lec to ra l ,  la ju n ta  de escru
tinio lo pondrá en conocimiento del gefe político de la p r o 
vincia para que  dentro  del plazo mas breve posible señale el 
día en que haya de procederse á segundas elecciones en todos 
los distritos.

A l t .  38. No se procederá á segundas elecciones si en las 
prim eras  hubiese salido nombrado el D iputado propietario , 
aun cuando la lte  el s u p le n te ,  a menos que  tengan que re u n ir 
se los electores para com pletar  la propuesta de Senadores.

Se leyó el art ícu lo  s iguiente que d ice :
Art.  59. En las segundas elecciones, asi para el nom bra

miento de Diputado como para la propuesta de S e n a d o r ,  han 
de recaer precisamente los votos en uno de los dos candida
tos que en las primeras hayan reunido m ayor  núm ero de vo 
tos para cada cargo.

Si dos o mas indiv idu  »s hubieran obtenido un núm ero de 
votos igual al m enor que se requiera para  ser candidato en

las segundas elecciones ,  podrán también ser nombrados en 
estas.

En  la convocatoria para  segundas elecciones se expresarán  
los nombres de las personas en quienes únicamente pueda re
caer la elección: los votos que se d ie ren  á otras se r e p u ta -  
íán  como nulos.

El Sr. C A N E J A  impugna la variación que se hace en 
este a r tícu lo  con respecto á las segundas elecciones, porque no 
alcanza la razón en que se pueda fundar  la comisión para pro
poner que la elección haya de recaer en uno de los dos can
didatos que en las primeras hayan reunido m ayor  núm ero de 
votos,  observando al mismo tiempo los graves inconvenientes 
á que esto puede da r  lugar.

E l Sr. R U I Z  DE L A  V E G A  hace presente que  la razón 
que la comisión ha tenido para esto ha sido la de que por el 
método de la ley vigente  se hacia esa elección por m ayoría  
relativa , y q u e  por la que se discute se requ ie re  la m ayoría  
absoluta.

El Sr. m arques de V I L U M A  dice que las segundas elecciones 
son enteram ente inú t i le s ,  pues que dividiéndose las opiniones 
políticas en las prim eras elecciones en dos p a r t id o s ,  genera l
mente los candidatos que  no han obtenido m ayoría  absoluta  en 
la prim era  elección, es indispensable que la obtengan en la se
g u n d a ,  porque es á favor de quienes se puede v o ta r ;  y por 
eso en su modo de v e r ,  seria mejor que se adoptase un  siste
ma como en F ra n c ia ,  en donde se hacen dos turnos para las 
elecciones de D iputados;  y si no hay elección en el  segundo, 
entonces se apela  á la m ayoría  re la tiva .

E l  Sr. R U I Z  D E  LA V E G A  contesta que si bien la co
misión está deseosa de que se i lus tre  esta cuestión por la 
importancia  que t ien e ,  no encuentra  dificultad en que se 
ap ruebe  el a r t í c u lo ,  que  podría es tar  mal redactado ;  pero 
que ya la comisión habia expuesto en su luga r  las razones 
que habia tenido para poner dos candidatos en vez de tres.

E n  cuanto á las razones alegadas por el Sr. m arques  de 
V ilu m a acerca de la ley f rancesa ,  dice que eso podrá estar 
muy bien en aquel pais; pero que antes era  preciso observa r  
si ese sistema era adap tab le  con nuestras  costumbres políticas, 
porque de adoptarse  esta idea era  i r  mas allá de lo que  se 
piensa.

Que la comisión al p roponer  esta ley habia t ra tad o  de r e 
m ediar  lo q ue  habia encontrado digno de remedio en la ley 
v ig e n te ,  y de d e ja r  lo qu e  no ofrecía inconveniente en la 
práctica.

E l  Sr. Caneja rectifica hechos.
E l  Sr. IS L A  F E R N A N D E Z  manifiesta que á su pa rece r  

está bastante explicado el motivo por que  la com isión ha p ro 
puesto que en las segundas elecciones haya de recaer  el voto 
sobre uno de los candidatos , que en la ley ac tual se ex ige en 
las prim eras  elecciones m ayoría  absoluta , de cuyo p a re ce r  es 
la comisión, porque  de o tra  m anera  no puede creerse  e x p l i 
cada la volun tad  g e n e r a l ; y  haciendo en seguida otras  obser
vaciones concluye diciendo que la comisión habia establecido 
que puesto que en las prim eras elecciones decidía la m a y o r ía  
absoluta, debia decidir  también en las segundas,  porque  esta
blecer  o tra  cosa era  p roceder  ilógicamente, y  apar tarse  de  un 
principio reconocido como bueno.

Los Sres. m arques  de Vilum a e Isla F e rn an d ez  p ro n u n 
ciaron nuevos discursos reproduciendo las ideas antes em iti
das con el objeto de rectificar equivocaciones.

E l Sr. M in is tro  de la G O B E R N A C IO N :  Sin q u e  el Go
bierno tra te  de p re juzgar  la Opinión que puede manifestar la  
comisión y  el S en ado ,  puesto que se presta á re t i r a r  el a r t í 
cu lo ,  tiene que manifestar el Gobierno cuál es el esp ír i tu  de  
este a r t í c u lo ,  porque por él están obviados los inconve
nientes.

E l  Gobierno conoce muy bien q ue  deben ev itarse  los ma
les que  las segundas elecciones puedan causar.

Dijo que si en las primeras no habia m ayoría  absolu ta ,  
no habría  sino segundas; y adoptó el método de re la tivas  pa
ra no cansar al pueblo con elecciones, porque podría  suced er  
que  no hubiese D iputados en el Congreso. E l  Gobierno dice 
en su ar t ícu lo  (lee). P o r  consiguiente , si en la p r im era  e lec
ción no hubiese m ayoría  abso lu ta ,  en ese caso la m ayoría  
re la t iva  es la que  sirve. H abiendo tres  indiv iduos y a  ha y  
elección, po rque  si entran tres individuos de los que ten
gan m ayor n u m e ro ,  y a  tenemos á quien  escoger. L a  comi
sión ha modificado el art ícu lo  del G o b ie rn o ,  y  en luga r  de 
tres pone uno. Aumentándose el núm ero  entonces puede 
adoptarse la m ayoría  relativa. E n  fin no es p re juzgar  la cu es 
tión ; la comisión ha dicho que re t ira  el  a r t í c u lo ,  y  yo ú n i 
camente he hablado porque en teoría  en v ue lv e  esos dos p u n 
tos la cuestión.

Es necesario economizar las elecciones, po rqu e  si n o ,  se
ño res ,  pueden p roduc ir  un m a l ;  pues ponen en movimiento 
al pais. M a le s ,  r e p i to ,  pueden causarse; y en cambio de esto 
producen al mismo tiempo un g ran  bien , porque de  ellas se 
forman los cuerpos colegisladores. P a ra  ello convendrá  que 
supuesto que  los que  en tran  en segundas elecciones tienen el 
sello de las prim eras  de haber obtenido la v o lu n tad  de los 
e le c to res , puede adoptarse el aum entarse el núm ero de las 
personas que deben en t ra r  en las segundas elecciones. Sin 
embargo, el Senado y  la comisión determ inarán  lo que juzguen 
mas couveniente, debiendo sí tener  en cuenta  que , como he 
dicho, las elecciones deben econom izarse, porque si n o ,  s iem
pre  el pais padece algo. ,

Después de una ligera aclaración del Sr. Isla F ernandez ,  
se suspendió esta discusión.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  anunció por te rce ra  vez pa ra  cuan
do concluya esta discusión la del proyecto sobre l ibe rtad  de 
im p re n ta , y  levantó la sesión á las cinco y  m e d ia , señalando 
para mañana el siguiente
Orden del dia para  la sesión del ju e v e s  7 de M aro  

de 1840.
Continuación de la discusión po r  a r tícu los  del proyecto de 

ley electoral.

C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ü R I Z .

Sesión del dia  6 de M ayo.
Se abrió á la una y  diez m in u to s ,  y leida el acta de la 

a n te r io r ,  quédó aprobada.

A petición del Sr. T e m p ra d o  d ec la ró  el Congreso que ha
bia visto con satisfacción la festividad que el ayuntam iento  de 
esta capital dispuso en honor de las víctimas del 2 de Mayo^ 
y recibido con agrado las llaves de las urnas y documentos 
que el mismo ayuntam ien to  remitía .

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Adana.
wPido al Congreso se s irva exc i ta r  el celo del Gobierno 

de S. M . para que creando una comisión de personas in te lu  
gentes que examine con detención las oficinas de esta corte, 
asuntos en que se ocupan y núm ero  de em pleados que las sir
ven, proponga la supresión de los destinos que  crea puede ha
cerse sin perjuic io del servicio p ú b l ico ,  cuyo inform e acom
pañado á los presupuestos del año 41 ponga á la comisión 
que entiende en este asun to ,  y al Congreso en su caso, en es
tado de d e l ib e ra r  con acierto  sobre la m ater ia .”

El Sr. A D A N A  ponderó en su apoyo la necesidad de esta 
m e d id a ,  y la de que se hiciesen mejoras que diesen un resul
tado positivo. A ñadió  que el árbol de  la administración ne
cesitaba una poda ancha y p r o fu n d a ,  y que se cortasen las 
ramas viejas que no podían d a r  fruto.

E l  Sr. M inis tro  de H A C I E N D A :  E l Gobierno de ningu
na manera puede ad m it i r  el objeto de esa proposición; reco
noce la necesidad que hay de reformas en algunos puntos de 
la adm in is trac ión ;  hace mucho tiempo que está persuadido de 
esta necesidad , se ha ocupado y ocupa en sa t is facer la ;  pero 
no creo que necesite ahora de esas excitaciones. E l  Congreso 
y el otro cuerpo colegislador tienen derecho para ex igir  del 
Gobierno que signifique las operaciones de la administración; 
pero no creo que pueden ex ig ir  racionalmente que  se valga 
de este ni del otro m edio :  esa es a tr ibuc ión propia del Go
bierno. El ministerio , repito  , reconoce la necesidad de sig
nificar sus operaciones , mas esto no es tan fácil como al se
ñor  Adana le pa rece:  un sistema que rige en España desde 
muchos años no se corrige tan fác i lm en te ,  ó al menos no se 
le sustituye por otro mas perfecto.

E l  M inistro que  tiene el honor de hab la r  al Congreso 
está mas persuadido que nadie de la posibil idad de hacer al
gunas re fo rm as ;  pero estas necesitan o p o r tu n id a d , porque 
podría ser muy bien que al verificarlas se destruyera  lo exis
tente y no se edificara nada. U na administración ya sentada, 
y  que ha recibido mejoras notables desde 10 ó 12 años á esta 
p a r t e ,  no merece ahora que  se la califique de ruinosa hasta 
tal punto que  deba desaparecer. El G obierno ,  de acuerdo con 
la comisión , ha indicado ya las partes  en que puede haber esa 
re fo rm a;  mas desde luego puedo anuncia r  al Congreso que 
aun cuando hoy mismo se presentase un sistema completo de 
administración, y  que todo estuviese p repa rado  para que sus
tituyese al ac tual la economía, no podría obtenerse en el mo
m en to ,  seria pa ra  lo sucesivo; porqu e  las operaciones pen
dientes según el sistema actual no podrían detenerse ni cru
zarse con las del n u e v o ,  seria pues necesario concluir  las de 
aquel pa ra  em pezar las de este , y esto ex igiría  por de pronló 
si no mayores gastos al menos los mismos.

T am bién  puedo asegurar  que el núm ero de empleados que 
h a y , lejos de ser ex ces iyo ,  aun no a lcanza; yo he sido gefe 
de sección de co n ta b i l id a d , y sé que  los trabajos de esa ofi
cina se han complicado de  tal modo que t raba jando  de noche 
y  de d i a ,  apenas pueden concluir  sus operaciones. Cuando es
temos mas desahogados, desde luego las operaciones que aho
ra  ex igen un núm ero de empleados excesivo ,, re lativamente 
á los que  se necesitarían en otros c ircunstancias,  requerirán  
un núm ero m en o r ,  y  se irá corrigiendo todo cuanto haya que 
correg ir.

P o r  de pronto el G obierno  no puede  ad m i t i r  de ninguna 
m anera  esa especie de excitación que se le hace, porque está 
resuelto á d ism inuir,  en todo cuanto sea posib le ,  los gastos de 
la administración ; y aun pud ie ra  añ a d i r  q ue  tiene ad e lan ta 
dos t raba jos  sobre ese punto mucho mas avanzados que los 
que  S. S. y  la comisión que se formase pud ierau  presentar, 
porque tendrían  que em pezar  á t ra b a ja r  de nuevo.

E l  :Sr. A D A N A :  Yo no pido que se hagan reformas de 
r e p e n te ,  por  lo mismo he tra tad o  de que se nom bre una co
misión.

E l  Sr.  M inis tro  de H A C I E N D A :  L a  intención del señor 
A d ana  desde luego he manifestado que la ereia efecto del celo 
que anima á los Síes. Diputados.; pero al mismo tiempo me 
hará  S. S. la justicia de creer  que en  el puesto que  me hallo 
colocado, resuelto como he  manifestado á proponer á S. M. to
das las mejoras q u e  juzgo pueden hacerse, no debo adm itir  
esa excitación que otende al Gobierno mismo; la recibo co
mo un efecto de c e lo ,  pero e l  Gobierno debe m antener su 
lu g a r .

Pregun tado  e l  Congreso no se tomó en  consideración.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  O rden  d e l  d ia :  continúa la dis

cusión que ay er  quedó pendiente sobre autorización al Go b ier
no para co bra r  las contribuciones.

E l  Sr. S U R R A :  Señores ,  manifesté ayer  que ln au toriza
ción que la comisión propone se dé al Gobierno pa ra  cobrar 
las co n t r ib u c io n es , no podía te n e r  otro carácter  q u e  el de ha
cerle  sa l ir  de este estado de i legalidad en que se encuentra; 
pero autorizado ya  el G o b ierno ,  las economías que esperamos 
quedarían  f ru s trad as ,  y no se en lra r ia  en el examen de las re
formas que  son indispensables.

Desgraciadamente van pasados cuatro añ o s ,  y  nunca se 
han discutido los presupuestos;  s iempre nos hemos ocupado de 
au torizaciones ,  y nunca de las relormas que ex ige  la conve
niencia púb lica :  nos hallamos en un desnivel ex traordinario ,  
desnivel qu e  aunque  se qu ie re  a t r ib u i r  á los gastos ocasiona
dos por la g u e r r a ,  no depende de esto solo : data de una épo
ca mas antigua,  trae su origen de hace un  siglo ó siglo y me
dio. De nada s irven los medios paliativos, nuestra  situación es 
mas cr ít ica .

Simpatizo con el estado de agonía del G obierno  con sus 
- a p u ro s ,  y  le daré  gustoso mi voto s iempre que vea en la au

torización todas las garantías  que  han menester los Diputados. 
¿ P e ro  q u ié n  no se adm ira  que  a l  cabo de seis años que van 
y a  trascurr idos  desde nuestra  regeneración p o l í t ic a ,  nos en
contremos hoy sin que se hayan seguido á ella las reformas 
en nuestro  estado financiero? Pues  q u é ,  en el discurso de la 
Corona ¿n o  dijo el Gobierno que  la nación posee recursos in
mensos? Esta misma pa labra  robustecida en la discusión que 
hubo con motivo de la contestación á aquel d iscurso ,  ¿no  se
ria t rasm itida á toda la m onarquía , y  aun  á las naciones a 
quienes somos deudores  de sumas también inmensas? Esas 
mismas naciones ¿n o  tendrán  derecho á d u d a r  de nuestra bue
na fe ,  cuando ven que  en vez de cam inar p o r  el sendero do



las economías y de las reformas se nos viche pidiendo esa au 
toi r/iiOÍMi ;

Solo  bajo dos puntos de vísta podria ped ir la  el Gobierno: 
primero , el de salir de la ilegal situación en que se encuen
tra ; pero para salir  de este estado de i leg a l id a d ,  mas bien 
debia haber pedido un bilí  de in d em n ida d ,  que no la a u to 
rización.

Mis amigos polít icos y  yo  queremos hacer al M inisterio  
el honor que se merece al dar  este paso; pero al mismo tiem 
po necesitamos que esa autorización vaya acompañada de g a 
rantías ,  garantías  á que no podemos renunciar .

Para  que esta autorización sea completa y  surte  sus efec
tos, como la que se refiere á o tra  época,  es necesario que se 
hallen los dos tiempos en igua ldad  de c ircunstancias;  ¿y  es 
nuestra situación ahora igual á la de entonces? M uy  distantes 
estamos de eso; no digo de aquella  época ,  sino ni aun de O c
tubre ú l t im o : O c tu b re  ú lt im o es la fecha del convenio de 
Y e rg a r a ,  del cual ha resultado; p r i m e r o ,  ocasionarnos un 
aumento de gastos, y segundo darnos un  aumento en ingre
sos: de gastos po rq u e  el Congreso no olv idará que se ga ran 
tizó la conservación de ciertos y  de term inados empleos no 
consignados en el p resup u es to ,  y de ingresos porque se con
taba con los donativos de las provincias exentas  que tam po
co podían estar incluidos en aquel : y sin conocimiento previo 
de la importancia de estas ca n tidad es ,  ¿se qu ie re  que de
mos la au torización? ¿S e  podrá prescindir de la unidad 
constitucional? ¿ N o  se pondrá freno al contrabando que inun
da la m onarquía  por esa puerta  que  hemos dejado ab ie r ta?

Si el objeto de la autorización es d a r  tiempo á la comi
sión de Presupuestos para  que pueda exam inar todos los da
tos, receloso estoy de que este buen deseo no se f ru s t re  por
que ¿q u ien  nos dice que concedida que sea no puede el G o
bierno en uso de su pre roga tiva  disolver mañana las Cortes? 
No hay que pensar en paliativos ; es menester a tacar  el mal de 
raiz; si existen estos medios, estos recursos inmensos que  el 
Gobierno nos d ice ,  entremos de una vez en Ja ca rre ra  de  las 
economías.

E l  segundo punto de vista bajo el que puede considerarse 
esta autorización , es el de l ibertarse  el Cobierno de los a p u 
ros que le rodean ; pero si se le da y al mismo tiempo se le 
autoriza para  la emisión de 200 millones según el p royecto  
que presentó a y e r ,  votamos el totaL de las obligaciones del 
año económico de  1041 y lo probare. Los impuestos a r ro jan  
350 millones; si se vota ademas con a rreg lo  á la ley  de 17 
de Abri l  la suma necesaria para com pleta r  la que  esta ley  
dio como efectiva , tendrem os otros 400 millones, que con 
Jos 550 hacen 750 millones: si las Cortes votan esta au toriza
ción, resu l ta rá  una suma de mil ciento y  tanto m il lones;  y  
esta can tidad  ¿ no representa  el total de  las obligaciones de 
los años 37 y 58 ?

E n aq u e l la  época, á pesar de tener  en movimiento la M i
licia nac iona l ,  y de que  las legiones e x t ra n je ra s  consumían 
inmensos recursos, el presupuesto no ascendió á mas que á 1570 
millones; pero de estos hay que r eb a ja r  nuestra deuda  que 
nunca se paga y que algún dia nos ce r ra rá  la puerta  : esta da 
la suma de 284 millones, y  de consiguiente queda reducido el 
presupuesto á 1283 millones y pico. Véase cuán poca d iferen-  
hay en tre  este resultado y el del que  nos da rá  la suma que 
volaremos al Gobierno dándole  la autorización.

E l  Sr. M inis tro  de Hacienda hizo urta aclaración que  yo 
acojo y no puedo menos de hacer á S. S. la  justicia que se 
m e re c e ,  declaró  S. S. el deseo del Gobierno de salir  de este 
estado de i legalidad y el uso que  haría de los créditos para 
cuya emisión pedia la autorización ; yo me tranqu il iza r ía  si 
no fuera porque el mismo puesto que hoy ocupa S, S. puede 
ocuparle  otro m añaua ,  ¿ y  quién me ha dicho que  el sucesor 
de S. S. ha d e t e n e r  las mismas ideas?  Eso me hace á mi ser 
precavido  al d a r  esta autorización.

C oncluiré con una observación: yo creo que  nosotros es
tamos próximos ó una crisis espantosa porque el G o b ierno  ha 
ido cayendo de precipicio en precip icio ; p rim ero tuvo que 
hacer contratas y empréstitos onerosos, después no han sido su-* 
iicientes estos medios y ha tenido que sujetarse á d a r  garan
tías; ¿ y  es posible que un Gobierno que se ve precisado á 
ofrecer estas garantías  tenga ó pueda ten er  una existencia 
fuerte como requie re  el estado de los negocios? Creo que los 
Sres. Diputados no perderán  de vista esta observación al d a r  
la autorización si juzgan indispensable en t ra r  en la reform a 
de los abusos.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  V o y  á poner en conocimiento del 
Congreso una proposición que se ha presentado al mismo tiem
po de tom ar la pa labra el Sr.  Surrá .

Se leyó la proposic ión , que es como s ig u e :
wPido al Congreso tome en consideración la s iguiente ad i

ción al a r t .  2? del proyecto de ley de autorización al Gobier
no para el cobro de contribuciones; sin em bargo ,  los pagos 
que se vayan haciendo por sueldos devengados en dicho año 
de 1840 se en tenderán  sujetos á la reba ja  que las Cortes h a 
gan en la ley de p resu p u es to s .= Q u i jan a .”

Pasó á la comisión.
El Sr. M O N  : Señores ,  la comisión se levan ta  no á con

testar á los discursos pronunciados ay e r  y  hoy en contra de 
su dic tám en, sino á fijar la opinión del Congreso que  puede 
haberse ex trav iado  con la m u lt i tu d  de doctrinas en que  han 
abundado, y á hacer v e r  que  lo que  se va á vo ta r  es una cosa 
níuy sencilla y  que de m anera ninguna com prom ete al Con
greso á ap rob a r  gasto a lguno que no sea puram ente  necesario. 
Las b ril lan tes  teoría^ del Sr. S u r rá  y  demas señores que  han 
usado de la pa labra  v endrán  bien cuando tratemos de  las le-  
j e s ;  pero ahora no hablamos de le y e s ,  solamente tratam os de 
conceder al Gobierno una cosa puram ente de f ó r m u la , fó rm u
la que se concede en todos los Gobiernos representa tivos  de 
Europa. Al a b r i r  las Cortes se encontró el Gobierno con que 
ios presupuestos no estaban votados para  el año 3 9 ,  y de con
f u i e n t e  la Constitución estaba si no infringida no aplicada 
pu este ramo, y vino por esto á las Cortes el mismo dia en que 
se constituyó el Congreso á ped ir  autorización pa ra  co bra r  
bis contribuciones, no a rb i t ra r iam en te  sino según las leyes es-

leo idas. ¿ P u e d e  hacer otra cosa? No. ¿D e b ió  hacerla? 
Luí)poco. La comisión se reu n ió ;  en tró  en el exámen de la 

cuestión p r im eram ente  con el Sr. M inis tro  de Gracia y  Jus t i-
y después con el de H ac ien da :  el Gobierno pedia la a u -  

1‘¿ación en un pensamiento m uy limitado aunque por ias pa- 
•‘hras con (pie lo expresaba  podia ser mas lato: pedia au to -  

‘ ‘¿•’cion para co bra r  las contribuciones mientras se votaban 
os p resupu es tos : este era un pensamiento de buena fe ;  pero

la comisión manifestó al Gobierno que esa autorización asi 
podia ser muy lata po ique podrían las Corles  disolverse antes 
de discutirlos, y aplaza!se asi el tiempo que marca la C ons ti
tución para la votación de ellos:  c ou\cocióse el Gobierno , y 
entonces se dijo que la autorizacíoa se en tenderia  hasta fines 
del año 40.

Se buscaron antiguos p receden tes ,  y en tre  otros se halló 
que en el año 38 se concedió á aquel M inisterio  una a u to r i 
zación semejante:  el Gobierno presentó los presupuestos en el 
tiempo que pudo , se en tró  en su exámen , se discutió el de 
E s ta d o ,  se discutió el de Gracia y Ju s t ic ia ;  la comisión entró 
en el exámen de los de G u e r r a ,  Gobernación y H a c ien d a ,  y 
el G o b ierno ,  no para seguir  en los abusos, sino por que se 
acercaba el plazo de c e rra r  la leg is la tu ra ,  se vió obligado á 
pedir que en la forma que el Congreso había adoptado para 
los presupuestos de Estado y Gracia  y Jus t ic ia  , se le perm i
tiese co bra r  las contribuciones: asi se concedió esta au to ri 
zación.

Pero  se dice: no va á haber m ejoras;  mas el Sr. S u rrá  ¿no 
tiene en la mano el remedio á este m a l?  Si hay a lguna me
jora im portante  que S. S. crea o p o r tu n a ,  puede S. S. hacer 
una proposición, p resen ta r la ,  y mañana mismo se puede ex a
minar y discutir .  Pero hay mas, señores : el Sr. M inistro  de 
Hacienda al hacer á la comisión la relación de las necesidades 
en que  se en con trab a ,  manifestó que habia varios pueblos en 
dos provincias de España que se oponían á pagar las co n tr i 
buciones, puesto que  por acontecimientos particulares que no 
califico se creian autorizados para e l lo ;  y la comisión en este 
conflicto, ¿podia negarse á d a r  al Gobierno esta autorización?

L a  autorización pedida por el Gobierno no se puede ne
g a r ;  si se niega es menester que todos nos vayamos á casa 
porque aun el gasto que se está haciendo aqui no está au to 
rizado por la ley ni se puede mantener  entonces el ejército: 
pero ni esta necesidad es tan ap rem iadora  que  no sea compa
t ib le  con un exámen cuya ce ler idad  pende de los presu
puestos.

E l  Sr. S u rrá  ha dicho que  el Gobierno agobiado por  sus 
apuros venia pidiendo la au torización: no hay nada de eso: 
si esta autorización no m ejora su posición sino en cuanto á la 
legalidad de sus operaciones. Dijo tam bién  S. S. que  el Go
bierno debia haber pedido un bilí de in d e m n id a d ; p e r o , se
ño re s ,  el b il í  de indem nidad se aplica á los hechos pasados: 
podia el Gobierno qu ed ar  indemne de haber  cobrado las con
tr ibuciones sin au torización,  pero en cuanto á cobrarlas  en 
adelante  se quedaba como estaba. S. S. añadió que tenia ne
cesidad p a ra  vo ta r  de g a ran tías :  el Gobierno ha dado la me
j o r  ga ran t ía  presentando el presupuesto.

H ablóse  a y e r  sobre si las Cortes pasadas habían hecho 
m u l t i tu d  de economías que  la disolución habia co rtado ,  y  es 
conveniente  que  yo  en t re  en el exámen de algunas de esas 
economías: y o ,  señores ,  en esta materia  estoy dispuesto á 
hacer tan to  como el p r im e ro ;  mas t iemblo por las economías 
que  van  á h ace r  las C ortes ,  porque veo en los Sres. D iputados 
demasiado celo  que  pue d e  ser muy perjudicial.  V oy  á ha
cerm e cargo de  las reba jas  que hicieron las Cortes pasadas.

E fe c t iv a m en te ,  decia con verdad ay er  el Sr. Madoz que 
se habían hecho economías el año pasado de 160 millones: en 
el ramo de g u e r ra  se hizo una de 147; yo no fui D iputado  de 
aquellas  C o r te s ,  pe ro  si lo hubiera sido indudablem ente  no 
la hub iera  ap robado. Div idió  la comisión el presupuesto en 
o rd in a r io ,  ex trao rd in a r io  y  adicional; dejemos lo ordinario : 
en lo ex trao rd inar io  d ice  asi (leyendo):  wHabiendo  te rm in a
do la g u e rra  en las p rov in c ias  Vascongadas y  N a v a r r a  Ja co
misión reba ja  un 25  p o r  190  del total que el Gobierno ap l i 
cará á los ar tícu los que  ten g a  p o r  conveniente.”  Es decir, 
que lo mismo que si se j u g a r a  á pares y nones se hizo una  r e 
baja  en el presupuesto de 147 m illones: y  nótese, señores, en 
dónde se hizo: en el de la g u e r r a .  Pues que ¿se han l icen
ciado los soldados? ¿ S e  han disminuido los gastos? ¿ N o  se 
han aumentado después del convenio  de V e r g a r a ?

Lo que se va á votar  pues es io  que hoy está haciendo el 
G obierno; no le damos ningún recurso  que no t e n g a ,  porque 
si no se le d iésem os, ten d r ia  qu e  tomárselo, pues ha que sal
v a r  el Estado.

Los Sres. S u r rá  y  M end izaba l  deshicieron brevem en te  al
gunas equivocaciones.

E l  Sr. M inistro  de H A C I E N D A  : E l  G obierno , con ob je 
to de legal izar  sus actos , ha pedido esta autorización que 
desde luego ha observado que  ninguno de los Sres. D iputados 
pre tende n e g a r le ;  pero toda la dificultad está en la segunda 
p a r te ,  es dec ir ,  en co bra r  las contribuciones según los presu
puestos de la ley de 1 8 3 8 ,  que es la única fó rm u la  que el 
Gobierno podria  adm itir .  Ya d i je  ay er  que no en todas las 
formas que  la comisión propone puede consentir el Gobierno. 
Hay m as :  hay formas acordadas por la comisión con asenti
miento del G obierno que no pueden tener un resu l tado  inm e
d ia to ,  que  no pueden p rodu c ir  economías desde el momento 
en que se d ecre tan ;  por consiguiente el Gobierno no ha po
dido menos de insistir en la autorización para cobrar  las con
tribuciones con a rreg lo  á la ley de 1838.

E l  Sr. S u rrá  ha clamado mucho por reforrftas. S. S. de
bería haber indicado cuáles e r a n ,  porque en materia de a d 
ministración es necesario descender á e s te  terreno . Es m uy 
fácil c lam ar con tra  los abusos en las contribuciones; pero su
mamente d if ic il ,  y  á veces imposible, susti tu ir  esas contr ibu
ciones con o tra s :  es muy fácil c lam ar contra los abusos de la 
administración; pero es muy dificil demostrar cuáles son esos 
abusos : por fuera  se notan ciertos defectos; pero si los mis
mos que los ad v ie r ten  tocaran las necesidades en la adminis
t rac ió n ,  se desengañarían  al momento d e q u e  no los h a y ,  ó 
de que son ciertas  formalidades indispensables para  garan ti
zar el manejo legítimo de los intereses públicos.

P od rá  haber algunas veces exceso de precaución; pero es 
tas formalidades que son para unos exceso de precaución, tal 
vez para  otros puede que no sean bastantes.

E l  Sr. S u r rá  ha dicho tam bién que las reformas deben p ro 
ceder de un Gobierno fu e r te :  yo estoy enteramente conforme 
con S. S . ; pero este Gobierno fuer te  ¿se encuentra solo en la 
voluntad de los M in is t ro s?  Los M inistros, sean cuales fueren , 
¿com pondrán  un Gobierno fuerte  sin mas que por que ellos 
esten convencidos de que es menester  que exista ?

H a  hablado S. S. del convenio de V e rg a r a ,  y ha dicho 
que se han aum entado los gastos. ¡Ojalá que pudiéramos sa
tisfacer estos gastos con la religiosidad que la conveniencia 
púb lica  exige! Se dice también que se han aumentado los in
gresos: señores ,  las provincias pacificadas no han dejado tam

bién de hacer sacrificios por la causa de la l ibertad .  Sabidos 
son los que han hecho B ilb ao ,  V i to r ia ,  N avarra  , San S eb as 
tian: en todas partes  los pueblos leales de aquellas  provincias 
han hecho tal vez proporcional mente mas sacrificios que n in 
guna otra.

Ha hablado el Sr. Surrá  contra  el contrallando que se ha
ce en las provincias Vascongadas:  es dificil m arcar  una línea; 
pero provincias hay donde de mucho tiempo á esta pa rte  se 
ha hecho un contrabando en escala mucho mayor.

La emisión de t í tulos que presenta en proyecto el G o b ie r 
no la ha calificado el Sr. Surrá  de sup lem ento :  el objeto de 
esta emisión está bien m arcado ;  es para que sirva de g a ra n 
t ía :  hasta ahora no consta que t í tu lo  alguno de esa emisión 
haya salido á la plaza: el Gobierno ha estipulado largos p la 
zos para realizar los v a lo re s ,  y solo en un caso remoto que  
procurará  ev ita r  á todo trance podrán salir  al mercado.

Tam bién ha comparado el Sr. S urrá  el presupuesto d e l  
año 35 al 37 con el ac tual :  S. S. no ha reparado que  en e l  
presupuesto del 37 están ya descargados los gastos de las legio
nes e x t ra n je ra s  y otras obligaciones comprendidas en el p resn -  
pueslo presentado por el M inistro  de aquella época. P ero  tén
gase presente que los gastos hechos en 1836 han venido á pa
garse en 38 y 39 ; porque los pagarés del empréstito de 20 0  
millones y  los billetes del tesoro emitidos en 56 y 37 han ve
nido á refluir  en 1838 y 39.

Esa es la deuda flotante que ha venido creándose sucesi
vam ente ,  y  na tu ra l  es que aumentándose de año en año esa 
misma deuda por el déficit que hay entre  los ingresos y gas
tos, tengamos que re cu rr i r  para ex tinguir la  á esa contribución 
ex trao rd in a r ia  de guerra .

C o n c lu y o ,  señores ,  manifestando que el Gobierno desea 
las reformas tan ardientem ente como puede desearlas el Sr. Di
putado S u r r á ,  pero no puede e n t ra r  en ellas sino con un paso 
m uy f irm e,  con la segur idad  de que darán resultados positi
vos é indudable .

Pero  esas reformas no han de p roducir  tam poco, aunque  
hoy mismo se d e c re ta ra n ,  un resultado posivo, una economía 
f i ja ,  d e te rm inad a ;  no puede ser. La producirían al cabo de 
algunos meses, y eso seria á todo lo que se podria aspirar.

Repito  pues,  señores, que el Gobierno anhela esas r e fo r 
mas con toda la franqueza que se pueden desear.

Se leyó la siguiente enmienda al art.  1? propuesta  por eL 
Sr.  A il lon :

^T en ien d o  en consideración las rebajas acordadas por la  
comisión de Presupuestos en que ha convenido el Gobierno,”

E l  Sr. M O N : La comisión se ha enterado de esta adición, 
y  no pueda de manera alguna ad m itir la :  el Gobierno pod rá  
decir  por su pa rte  si se opohe.

E l  Sr. A I L L O N :  En la enmienda que he presentado me 
refiero únicamente á aquellos gastos en que el Gobierno con
venga se deben reb a ja r  de los presupuestos.

Esto y  lejos de poner embarazo alguno al Sr. Ministro de 
H ac ien d a ,  al contrario  al verificarse la distribución le facil i
tará los medios de hacerla justa  y equita tiva ,  que dando á ca
da uno de los ministerios lo que  le co rrespon da ,  no prive á 
todos los demas de lo que realm ente debe dársele.

Si en el ministerio  de Hacienda estuviese reunida la re 
caudación y distribución de todos los fondos públicos ,  no 
molestaría yo aL Congreso; pero como no es as i ,  se hace ne
cesaria la adición que propo ngo ,  que ni el Sr. Ministro de 
H acienda ni ninguno de ios demas puede encontrar  el menor 
óbice en ad m i t i r ,  pues solo se d ir ige á que la distribución se 
haga con a rreglo  á las verdaderas  necesidades, abonándose á 
cada ministerio aquello  á que tenga derecho.

E l  Sr. M inistro  de H A C IE N D A :  Yo aprecio en su v e r 
dadero va lor  los deseos manifestados por el Sr. Aillon y por 
todos los Sres. Diputados que han tomado parte  en esta dis
cusión ; pero debo decir  al Congreso que  no es admisib le la  
enmienda que ha presentado S. S . , porque es imposible de  
toda imposibilidad que sobre ciertos gastos haya rebaja  a l 
guna.

Al e jé rc i to ,  por e je m p lo ,  ha dicho S. S. en otra ocasión 
que se le rebaje  un 25 por 10 0 ,  como proponía la comisión 
de las Cortes anteriores. Esto es imposible: al ejército hay 
que p roveer le  de todo cuanto necesita para sus operaciones. 
Si se necesitan para subsistencias 100 ó 200 millones, no hay 
mas remedio que darlos. Si se necesita para su arm am ento ,  
pa ra  recomponer su vestuario ,  todo lo que haga falta hay  
que da rlo  sin rebaja alguna.

H ay  m a s ,  si se ha contado que eso subirá á 200 millones, 
y  por las circunstancias en que nos hallamos no se han podi
do a r r e g la r  los precios á los tipos establecidos, no hay mas 
remedio que  abonar la cantidad  que exceda á lo que antes se 
habia determinado.

E n  los sueldos tampo se puede hecer esta rebaja , pues en 
el dia está el ejército en general á media paga , y me parece 
que esto es mas que suficiente. Aqui no cabe proporción a l 
guna : es preciso dar  todo lo que se necesita. A fortunadam en
te el sulrimiento y  patriotismo que ha probado nuestro e jé r 
cito en esta g ue rra  como en todas las que hemos ten ido ,  nos 
ha sacado de conflictos que acaso en otro pais hubieran a r r u i 
nado el Estado.

Estas consideraciones, s eñ o res , me ponen en el caso de 
no adm itir  la enmienda del Sr. Aillon.

E l  Sr. M O N  : La comisión dijo  que no admitía esta e n 
m ienda: yo espero que su au tor  se convenza de que es inad
misible por los términos , inadmisible por el objeto á que se 
dirige.

Dice que  se haga la distribución con las rebajas que la 
comisión de Presupuestos tenga adoptadas. Yo no tengo n o ti
cia a lguna de lo que intenta hacer la comisión de Presupues
tos; y no sabiendo nosotros si puede ser bueuo ó m a lo ,  no 
encuentro  cómo podamos votar  lo que de todo punto igno
ramos.

Supongamos por un momento que la comisión tiene adop
tado que cese el em bajador de Londres que goza 5600 reales; 
desde ahora de jar ía  de pagársele, y lo que gastase en .m an 
tenerse allá hasta que se diese la lev de presupuestos en que 
se hiciese pública esta determinación , tendria  que abonarlo 
de su bol si lio.

Supongamos que acordara  la comisión ó tuviese acordado 
que el ministerio de la Gobernación se suprimiese ; todos los 
que gozan sueldos por ese ramo quedar ían  sin cobrarlo , s e r 
virían sus destinos hasta que esa supresión se verificase por 
la I ry ,  y habrían de re t irarse  á sus casas cesantes y sin co bra r  
parte  del tiempo en que habían prestado servicios ai Estado.



La comisión pues so opone d esta enmienda porque es 
ton a b su rd o ,  una cosa absolutamente imposible.

E l  Sr. A IL L O N  : R etiro  mi enmienda.
Se leyó el art. i?  del p royecto ,  que d ice :
*Se autoriza al Gobierno para continuar  cobrando como 

basta aqui las contribuciones, con exclusión de las que  hayan 
sido extinguidas por las C or te s ,  é inve rt ir  su p roducto  en 
los gastos del Estado con sujeción a la ley de 27 de Ju l io  de 
183 8 .”

El Sr. M E N D I Z A 1 U L  (en co n tra ) :  La comisión ha su 
puesto c reer  que tos que hemos tomado la pa labra en contra 
de la autorización hacíamos oposición ai Gobierno para que 
quedase el ejercito sin los medios que necesita para subsistir , 
V no pudiese ocurr ir  á las necesidades urgen tes  del Estado. 
Yo voy a manifestar que  soy mas l ibera l que el Gobierno, y 
lnas 1 i lie ral que la comisión.

Dice el a r t ícu lo  (le leyófi ¿ que qu ie re  decir  in v e r t i r  los 
producios de las contribuciones? M e parece á mí que seria 
expresión mas propia: wSe autoriza al Gobierno para satisfa
cer  los gastos del Estado con arreg lo  á la ley de 27 de J u l io  
de 11)58.”

Por el art icu lo  que se discute no se le  au toriza mas que 
para  d is tr ibu ir  las contribuciones del año de 1840, que apenas 
l legarán á 400 millones; y no puede hacer uso de 500 ó 550 

m i l lo n e s  mas que podrá recaudar  por las rentas del Estado y 
otras contribuciones.

La enmienda que he presentado se d ir ige á que el Gobier
no pueda contar con mas recursos ,  con mas medios para sub
venir n sus necesidades; y he aquí por lo que he dicho que 
soy mas l ibera l que la comisión, y por lo que espero lam 
b ó n  que se {orne en consideración lo que he propuesto.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Si no he comprendido 
m a l , la impugnación que acaba de hacer el Sr. Mendizabal al 
a r t ,  i? del pioyecto está reducida á una cuestión de té rm i
nos : á la impropiedad que supone que hay en e l ,  porque se 
dice invertir  los productos de las contribuciones con a rreg lo  
¿ la ley del ano 1858.

Pre tende S. S% que estaría m ejor dicho: ^satisfacer las 
cargas del Estado con a rreg lo  4 la ley En efec to ,  á pri
mera vista parece que hay una especie de restricción en los 
términos en que  está redactado el a r i ícu .o ;  pero en rea lidad  
no la hay porque lo que d icees  que se cobrarán las co n tr ib u 
ciones, y que sus productos se in v e r t i r á n ,  no precisamente en 
el momento mismo y en la forma ord inaria  que se ha d e 
terminado, sino en aquella que el Gobierno juzgue oportuna.

Es igual la palabra inve rt ir  que la de satisfacer, y  por lo 
mismo no creo que haya motivo para a l te ra r  este artículo: 
siempre creo que el Gobierno queda facultado para adoptar  
en la inversión de los fondos procedentes de  contribuciones 
aquellas  formas que  crea convenientes.

El Sr. P E Ñ A  A G U A Y O :  E n  realidad no comprendo el 
objeto que ha movido al Sr. M endizabal á oponerse al a r t í c u 
lo: no comprendo las razones que  S. S. pueda tener. Esta  es 
una cuestión puram ente gram atical si está mejor la pa labra  
satisfacer, que  la de in v e r t i r .  Yo creo que esta últ ima es mas 
propia.

Dice que recaude las contribuciones o rd ina ria s ;  ¿para que 
las ha de re cau d ar?  para in v e r t i r la s .  ¿E n  qué? en satisfacer 
los gastos del E stado;  y  ¿qué gastos son estos? los de la ley 
de 1858, que es la ú l t im a vigente. P o r  consiguiente no creo 
que  pueda darse una versión mas c la ra ,  explíc ita  y terminan
t e ,  y que sea necesario a l te ra r la  de modo alguno.

El Sr. M E N D I Z A B A L :  Solo el  amor propio de los se
ñores de la comisión puede sostener que esta cuestión es g r a 
matical. Yo no he dicho que la pa labra  sea propia o impropia; 
lo que he dicho es, que redactado el art ícu lo  como está no 
queda el Gobierno autorizado para inv e r t i r  los productos de 
las rentas del E s ta d o ,  ni para hacer uso de los medios que  
pueda proporcionarle  la caduca ley de 17 de Abri l  de 1858.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  M e he levantado para 
rechazar la pa labra  caduca. Esa ley no tiene limitación de 
t iem po: si el Gobierno ha presentado un proyecto de ley pa
va hacer uso de e l l a ,  ha sido por la diferente forma con que 
pensaba hacerlo. E l  Gobierno , rep i to ,  no entiende ni puede 
en tender que esa ley haya caducado: está vigente mientras 
no sí a derogada.

E l Sr. M E N D I Z A B A L :  No es este el momento de soste
n e r  haya caducado esa le y ;  pero la prueba mayor que puede 
haber es que se haya venido aqui pidiendo otra autorización.

El Sr. P E Ñ A  A G U A Y O : Al fui el Sr. M endizabal se ha 
explicado un poco mejor,

S. S. ha querido  indicar que por esta autorización el G o
bierno no tenia facultad mas que para cobrar  las contribucio
nes ordinarias.  E n  e fec to , en el ar t ícu lo no se establece mas que 
esto; pero como esta ley no es derogatoria , no revoca la de 
17 de Abril  , que queda en su v ig o r ,  como están todas las le
yes en España mientras por los Cuerpos colegisladores y la 
Corona no se hacen otras que las deroguen.

No se ha expresado en el a r t ícu lo  lo que S. S. propone, 
porque se ha considerado supéríluo é innecesario.

E! Sr. A IL L O N  , usando de la pa labra en co n tra ,  mani
festó que creía muy conveniente se expresase en el ar t ícu lo 
lo que había propuesto el Sr. Mendizabal.

E n t r e  los grandes m a le s ,  d i jo ,  que  resultan de la viciosa 
distribución que se hace de los fondos p úb l icos ,  es uno de los 
m ayores el sistema que se sigue en el pago de las libranzas 
de las letras que se dan por el tesoro.

S ucede que se libran á las tesorerías dependientes del mi
nisterio de Hacienda cantidades muy superiores á los p rodu c
tos que en las mismas provincias se recaudan. ¿ Y  cuál es el 
resultado ? Que van á manos de una persona que es árb i tra  de 
p re fe r i r  la libranza A o la libranza B , y  el que las toma no 
sabe cuándo podrá hacerlas efectivas, y por consiguiente el 
va lor  que tiene el papel que se le da. Se ve precisado á ha* 
ce r  un sacrificio de un 20 ó 50 por Í0Ü; y  esto que parece 
que  perjud ica solo á los con tra t is ta s ,  viene á refluir  contra el 
tesoro p úb lico ,  porque hace que las condiciones sean mas one
rosas en toda clase de co n tra tos ,  y  no creo que me exceda 
mucho en decir que  pasa de 100 millones lo que se g rava  al e rar io .

D ije  el otro dia que en las islas F il ip inas  y  en las A n t i 
llas  también recibían libranzas m uy superiores á los ren d i
mientos de aquellas  provincias, y  que sin em bargo todo el 
inundo ansiaba que se le diesen libranzas para a l l i ,  porque no 
ten ia»  que su fr ir  el descuento q u e  en las otras partes  á causa

de que se pagan según la fecha de su presen tación , siguiendo 
cu ellas una rigurosa antigüedad.

Yo sé que se han dado varias Reales órdenes para  ev ita r  
los males que de esto se siguen; pero desearía que el Sr. M i 
nistro de Hacienda tomase una disposición que produjese  re 
sultados positivos.

E l  Sr. M in is tro  de H A C I E N D A :  Reconozco la m ejor  
buena fe en la impugnación que ha hecho el Sr. preop inante .  
S. S. ha manifestado que no está de acuerdo con que se pon
ga embarazo al Gobierno en este a r t íc u lo :  yo no le encuentro .  
Lo único que creo que pud iera  aumentarse es la pa labra  ren
tas y contribuciones en lugar  de decir  solo contribuciones; 
porque hay ciertos derechos que constituyen rentas del E s ta 
do y que no se presentan  con todo el ca rác ter  de co n tr ib u 
ciones.

O tro  punto ha locado S. S. que no puedo d e ja r  de contes
t a r ,  y  es acerca de las libranzas tanto de la Pen ínsula como 
de U l tram ar .  E fec t iv am en te ,  señores ,  es un mal que el G o
bierno tenga que l ib ra r  sobre fondos inciertos; pero este mal 
no se ha podido ev itar .  P resente  está la persona que desem pe
ñaba el ministerio de Hacienda cuando se estableció este sis
tema de l ib ra r  sobre los fondos. ( E l Sr. M endizabal p ide  la  
palabra para rectificar un hecho.)

Hasta entonces solo se había librado sobre fondos seguros, 
porque no había una necesidad de disponer de otros. Pero  
cuando las necesidades de la guerra  au m entaron  los gastos, 
cuando los ingresos ordinarios no a lcanzaban ,  necesario fue 
apelar  á los ingresos fu tu ro s ,  y no se pudo hacer de otro 
modo que por medio de libranzas.

E l  mal lo l levaba consigo la disposición, y  este sistema 
ha seguido adelante  porque no ha habido otro medio de 
ocurr i r  á las necesidades precisas del Estado.

E l  órdeti de an tigüedad  que dice S. S. se sigue en las 
provincias de U l t r a m a r  no es posible que lo adoptemos en 
la Península , porque hay ciertas libranzas que s iempre son 
preferib les  á las demás.

E l  Sr. G L A N O :  Sensible es que tenga que  tom ar  la pa
labra para hab lar  de las provincias Vascongadas cuando se 
tiene la prevención de que somos solamente D iputados de 
ellas y no del resto de la nación.

Sin em bargo si siem pre se han de rep e t i r  unos mismos 
ataques... .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se está t ra tan do  del proyecto de 
ley pa ra  au torizar  ai Gobierno para co bra r  las contribuciones, 
que no t iene  nada que  ver con lo que V. S. está diciendo.

E l Sr. O L A N O :  E n tra ré  en la cuestión; pero si es per
mitido salirse de ella á todos los demas para  hab la r  de las 
provincias V ascongadas ,  debe serme perm itido tam bién a lgu
na vez un rodeo para  contestar.

H e  estado oyendo todos los dias fuertes  a taques ,  y be p ro 
curado g u a rd a r  silencio. A l t r a ta r  de la ley de ay u n tam ien 
tos se ha dicho que se hacia leyes pa ra  toda la nación, y  que 
era escandaloso que  no rigiesen en aquel pais. E l  Sr. Cabeza d e  
Yaca nos llamo r e b e ld e s :  el Sr. Iñigo... (Z o ¿  Sres. Iñigo y  
Cabeza de Vaca p id en  la palabra .)

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  ¿ V e  V . S. lo que  sucede por sa
lirse de la cuestión?

E l  Sr. O L A N O :  P u e s  b ien ,  en trando  en la autorización 
digo que el S r .  S u rrú  ha manifestado que se oponía á ella ,  
porque las provincias Vascongadas no contr ibuyen  como todas 
las dem as,  porque había  en ellas una brecha ab ie r ta  po r  don
de en tra  el contrabando. Como se ha dicho que por  aquellas 
provincias se mete co n tra b an d o ,  voy á ex p re sa r  las causas
por que puede suceder eSto.....

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : P e rd o n e  V .  S . ,  esta no es la  
cuestión.

E l  Sr. O L A N O :  Puesto q u e  no puedo ha b la r  sobre este 
isunto, obedezco al Sr .  P res iden te .

E l  Sr. C A B E Z A  D E  V A C A  renunció la p a l a b r a , porque 
»u objeto no habia sido otro que el de contestar al Sr. O la -  
i o , y el Sr. P residen te  no se lo p e rm i t ió ,  pues tenia que sa- 
,irse de la cuestión p a ra  hacerlo.

El Sr. IÑ IG O , después de  manifestar que  estaba en un  to 
lo conforme con el art icu lo  en cuestión , dijo que jamás ha 
d a  sido su animo ofender en io  mas mínimo á las provincias  
Yaseongadas, pues lo que habia sostenido siempre era  sola
viente que todas las provincias de España debían con tr ib u ir  
?n la prestación de los grandes sacrificios que  exige el estado 
le  la nación.

El Sr. O L A N O  dijo que las provincias  Vascongadas es- 
tan resueltas como siempre á p re s ta r  todos los recursos que 
lecesita la nación para o c u rr i r  á sus necesidades.

Puesto a votación el a r t .  1? fue aprobado.
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Q u i jana  que  pedia 

>e añadiese al art .  2?;
Sin embargo los pagos que se hicieren por  los sueldos de

vengados el año de 1840., se en tenderán sujetos á la reba ja  
[|ue las Cortes aco rdaren  en la ley de presupuestos que se 
examine.

E l  Sr. Peñ a  Aguayo manifestó que no la adm itía  la comi
sión ; y el Sr. Q u ijana  la retiró  después de haber  manifestado 
brevem ente las razones que le movieron á presenta rla .

b n e  aprobado sin discusión el art .  2? , que d ice :
La autorización que se concede al Gobierno en el a r t ícu lo  

an ter io r  concluirá en fin de Diciembre de 1 8 4 0 ,  si antes no 
se decretase y empezase á regir la ley de  presupuestos cuyo 
proyecto está presentado á las Cortes.

E l  Sr. Secretario  L O P E Z  V A Z Q U E Z  dió cuenta  de a l 
gunos expedientes  que no comprendimos por la voz prec ip i
tada de S. S. y manera pa r t icu la r  con que los leyó.

El Sr. R O C A  DE T O G O R E S  presentó las enmiendas al 
proyecto de ley de ayuntam ientos redactadas por la comisión, 
y se acordo im prim irlas  en el Diario de las sesiones.

Ei Sr. P R E S I D E N T E  señaló para mañana la discusión 
de los asuntos p end ien tes ,  y  levantó la  sesión. E r a n  las cinco 
y  media.

MADRID 6  DE MAYO.

Continúa discutiéndose en el Senado  e 1 proyecto de ley 
electoral y  los dictámenes qu e  han recaído sobre las enm ien
das propuestas á varios a r t íc u lo s ,  habiendo quedado pendien
te la discusión pa ra  mañana del a r t .  39 del pioyecto .

E n  el Congreso se leyó una proposición del Sr. Ad.inn 
excitando el celo del Gobierno para Ja supresión de em plea
dos , que después de haber sido apoyada por su au to r  no fue 
tomada en consideración. Procedióse al órden del dia sobre 
la autorización pedida por el Gobierno para co bra r  las con
t ribuciones, y después de varios debates é incidentes han sido 
aprobados sus dos a r t ícu lo s ,  debiéndose vo ta r  mañana en su 
totalidad.

Dirección general del Tesoro publico .
P a ra  a te n d e r  á p a r te  de las urgencias mas perentorias  del 

servicio m il i ta r  por lo respectivo al presente mes de M ayo 
son precisos 14 millones de r s . , según comunicación hecha á 
esta dirección en Real órden de 5 del corriente. En su v ir tu d  
los capitalistas que deseen hacer proposiciones para  anticipar 
al tesoro las sumas que tengan por conveniente á fin de cu
b r i r  aq ue lla  can t id ad ,  podrán servirse remitir las  por escrito 
á esta misma dependencia hasta el dia 20 del actual ; en el 
concepto de que para el reintegro serán aplicados los produc
tos de rentas y  contribuciones ordinarias  , la parte  disponible 
de la ex trao rd in a r ia  de g u e rra  y  giros sobre las cajas de U l
t ram a r  en el órden  que corresponda á los e jecutados hasta el 
dia.

BOLETIN DE COMERCIO.
B OLSA D E  M A D R ID .

Cotización del 6 a las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro  al 5 por 100 , 00.
T í tu lo s  al p o r tad or  del 5 por 100 , 29 y 2 8 ¿  con cupo

nes al contado: 2 9 ~ ,  nueve dieziséisavos, siete dieziseisa
v o s , veinticinco tre in ta id o sav os , trece dieziseisavos, once 
dieziseisavos, 2 9 ,  2 8 ^ ,  29 un dieziseisavo , tres  dieziseisavos, 
cinco dieziseisavos, 28 quince dieziseisavos, f  y 29£ á v. f. 
voL y firme: ¿>0, 29 quince dieziseisavos, -|-, f  y 2 9 -  á v. 
f. ó vol. á prim a d e § ,  siete dieziseisavos, ¿ ¿  y  £  por 100 cou cupones.

Inscripciones era el g ran  l ib ro  á 4 po r  100 ,  00.
T í tu lo s  al p o r tad o r  del 4 por 1 0 0 ,  00.
Vales  Reales  no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
D euda  sin in te ré s ,  00.
Acciones del banco español de  S. F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS.
L ó n d re s ,  á 90 d ia s ,  38§. C o ru ñ a ,  din. d.
P a r i s ,  16-7  d in .  G r a n a d a ,  l j  id.

M á lag a ,  a din. id.
S an tander  \  b.

A licante  , f  papel  d. S an t iago ,  1¿ din. d.
Barcelona , á ps. fs., £  id. S e v i l la ,  £  id.
B i lbao ,  £ id. V a len c ia ,  par.  1
C ádiz ,  papel id. Z aragozaj  id.

Descuento de le t ra s ,  á 6 ño r  100 ni

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P O R  providencia  del Sr.  D. Benito S errano  y  Aliaga , juez 

de pr im era  instancia de esta heroica v i l l a ,  se ha señala
do el domingo 10 del corrien te  á las diez de su mañana en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la de este te r r i to 
r i o , para  continuación de la jun ta  general de acreedores á los 
bienes q u e  en el reino de Aragón usufructúa  la Excm a. Se
ñora duquesa viuda de H ija r .  Lo que  se anuncia al público 
para conocimiento de los in teresados,  á fin de que com parez
can a dicho acto; apercibidos de no verificarlo á estar y pasar 
por la resolución de los concurrentes.

SUBASTAS.
L A dirección general de C orreos ,  en cum plim ien to  de  lo 

mandado por S. M . , ha acordado sacar á púb lica  subas
ta el arrendam ien to  de las paradas de postas de la c a rre ra  de 
E x t re m a d u ra  por ei t iempo y precio que constan del pliego 
de condiciones que se ha formado al e fec to ,  y  se ha l la rá  de 
manifiesto en la escribanía pr incipal  de l ram o; y para su p r i 
mero y  segundo remate están señalados los dias 7 y  27 de 
M ayo próxim o á las doce de ¿a m añana en la sala  de  la  p ro
pia dirección.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche. Se pon drá  en  esce

na la  comedia de m ag ia ,  en cuatro  ac tos,  t i tu la d a

L A  E S T R E L L A  D E  O R O ,
en la cua l  desem peñará el ac to r  D. A ntonio  de Guarnan el 
papel q ue  estrenó.

E s ta  composición, escrita con el único o b je to  d e  presentar 
al pub lico  en un espectáculo del indicado g-éner© algunas  com
binaciones artísticas-, diferentes  de las que  se le ofrecen de 
ord inario  en el servicio de los demas dram as d«e otras clases, 
se ha a rreg la do  en todo lo posible á los deseos del profesor 
de m aquinaria  y de p in tu ra  D. brancisco L u c in i ,  á cuya in
vención corresponden lodos los recursos  m ateria les  de l  esce
nario. j

L a  empresa , al vo lv er  a poner  en escena el re fe r ido  dra
ma,, ha p rocurado h^cer locon  la misma b r i l lan tez  que se hizo 
cuando se presentó por  p r im era  v e z ,  y  desea ,  a i  hacerlo, 
complacer á u n  púb l ico  que tan to  la favorece.


